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-Prescripción Obligación Hipotecaria- 
 
Vistas las documentales que obran a numerales 24 a 34 del cuaderno principal, 
el Juzgado,  
 

RESULEVE: 
 
1-. TENER EN CUENTA que la sociedad demandada BANCOLOMBIA S.A., se 
notificó personalmente del admisorio de la demanda desde el 21 de julio de 2021, 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 –numerales 24 a 25 de este 
paginário-, quien dentro del término legal contestó la demanda y presentó 
excepciones contra las pretensiones de la actora. 
 
 
2-. CORRER TRASLADO a la parte demandante por el término de tres (03) días 
de la contestación realizada por la demandada BANCOLOMBIA S.A., en réplica 
allegada el pasado 30 de julio que milita a numerales 27 a 32 del presente 
encuadernado, tal como lo previene el inciso 1° del artículo 443 de la Ley 1564 
de 2012.    
 
3-. RECONOCER personería jurídica al abogado LUIS ANTONIO ORJUELA 
MORALES, como apoderado judicial de la entidad demandada.    
 
4-. Una vez vencido el término aquí indicado, la Secretaría proceda a ingresar el 
proceso al Despacho a fin de continuar con el trámite correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 07 

 

Fijado hoy 28 de febrero de 2022 

H.G. 

 

Ivon Andrea Fresneda Agredo 

Secretaria 
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